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COMUNICACION DE ACUERDO 
 

SESION ORDINARIA                                               FECHA 
                           A.J.D.I./59-2011                                                                                14 de octubre de 2011 

 
 

IMPRESIÓN: 19-10-2011      TEL: 2661-3268         TELEFAX: 2661-2855 

 
 

Responsables de Ejecución: Dirección General Técnica 
 

Para efectos de  dar cabal cumplimiento y ejecución al acuerdo adoptado por Junta Directiva del Instituto Costarricense de 

Pesca y Acuicultura, que manifiesta: 

Considerando 

 

1- Que se recibe invitación por parte de OSPESCA para la participación de los Directores de Pesca del 

Istmo Centroamericano, con el propósito de analizar aspectos de orden financiero de conformidad 

con la programación para el próximo año 2012. 

2- Dicha actividad se estará celebrando en El Salvador los días 20 y 21 de octubre, para lo cual OSPESCA 

cubrirá los gastos de traslado, alimentación y hospedaje. 

3- Consideran los Sres. Directores de importancia la participación del Lic. Antonio Porras Porras en dicha 

actividad a fin de garantizar recursos para el desarrollo de actividades de investigación, talleres, 

seminario u otros; por lo que la Junta Directiva, por tanto; 

  

Acuerda 

 

1- Autorizar la participación del Lic. Antonio Porras Porras en la reunión de Directores de Pesca de 

Centroamérica que se estará celebrando los días 20 y 21 de octubre de 2011. 

2- La organización del evento cubrirá los gastos de traslado, hospedaje y alimentación del Lic. Porras 

Porras, quien saldrá del país el día 19, regresando el 22 de octubre. 

3- Asimismo y siendo que mediante Acuerdo AJDIP/348-2011 se convocó al Lic. Antonio Porras Porras 

para que rindiera informe ante la Junta Directiva en la sesión del viernes 21; se traslada la audiencia 

para el viernes 28. 

4- Dentro del término de ocho días hábiles posteriores a la finalización del evento, deberá el Lic. Porras 

Porras  rendir  ante la Junta Directiva, de conformidad con el Acuerdo AJDIP/041-2011, un informe 

escrito sobre los alcances de su participación en el evento. 
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